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JUICIO: MANSILLA LEONOR DEL CARMEN Y MAZZUCCO JUAN NICOLAS c/ MAZZUCCO
FATIMA DANIELA Y OTROS s/ AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA. EXPTE. N° 136/26

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

CONCEPCIÓN, 10 de junio de 2026.

Atento a las constancias de autos, advierte esta Jurisdicente que en el punto I° de la parte resolutiva
de la sentencia recaída en los presentes autos en fecha 10 de abril del año 2.026, dictada por el Sr.
Juez de Paz Subrogante del Juzgado de Paz de Alpachiri, existe una aparente contradicción o
equívoco entre lo allí decidido y las consecuencias jurídicas que dispone seguidamente, ello por
cuanto se consigna "No hacer lugar" al amparo a la simple tenencia incoado por la parte actora, pero
sin embargo se ordena al demandado el cese inmediato de todo acto turbatorio.

En consecuencia a ello, y a los fines de despejar toda duda respecto al alcance y al sentido de la
decisión adoptada por el Sr. Juez de Paz: Notifíquese digitalmente al casillero del Juzgado de Paz
de Alpachiri para que se proceda a aclarar si la inclusión de la expresión "No" en el parágrafo I° de
la parte resolutiva obecede a un error material o de tipeo involuntario, o por el contrario, refleja la
decisión adoptada por el Sr. Juez de Paz. APBM.

Actuación firmada en fecha 10/06/2026
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